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Sentido de la resolución: SOBRESEE y CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4734/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo la

persona recurrente en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente,

. presentó ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información; a la cual le

fue asignado el número de folio 210421723000414.

II. El día dieciséis de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud

de acceso a la información pública presentada por la hoy persona recurrente.

III. El veintitrés de mayo del presente año, la entonces persona solicitante interpuso

el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado.

IV. El veinticuatro de mayo de este año, la Comisionada presidente del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales^ en ef"

por lasucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesi

persona recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-4734/201

y turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámi'

respectivo.
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V- En proveído de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se admitió el recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos

personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de

igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida dentro

de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

uebas y alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las ^prugbas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

naturaleza, y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos

íictar la resolución correspondiente.

e:
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Por último, se ordenó ampliar el presente asunto por veinte días más para dictar ia

resoiución respectiva, en virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis

de las constancias que obran en el mismo.

vil. El día cinco de septiembre del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimorO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de ia Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de ja Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13.

fracción I, dei Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

SGgundO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación/se^
examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio'SoW

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparera|a y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la NaciAi,

que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de la Federaciórj-<M¡^
1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala;

I

I

1
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“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías".

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de Improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es improcedente
y que debe sobreseerse con apoyo en ios articulos relativos de la Ley de Amparo, el
que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución."

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de

Puebla, en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

“De las constancias documentales que se acompañan a este Informe con Justificación

como material probatorio, podrá observar ese Órgano Colegiado, que la respuesta
otorgada al ahora recurrente se le entregó la información solicitada y sin ningún costo,
sujetándonos estrictamente a lo ordenado en el artículo 156 fracción iil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual a la letra

establece:..." (Sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en el

artículo 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

J^miación Pública del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la solicitud

■da.a£beso a datos personales, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

sojjcitante, fue registrada con el número de folio 210421723000414, en los términos

ág&ientes:

4
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“Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos 6®

y 8avo. Constitucional, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15,16, 20, 22,148 y

demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:

1. Solicito me envíe por correo electrónico
del mes de enero de 2023. *’ (Sic)

el acta completa de la Junta Directiva

El día dieciséis, de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

“...Al respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 16 fracción III, 144,

145, 146, 147, 148, 150, 152, 154, 156 fracciones III y IV, 162 fracción 1,163 y 167 y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, articulo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el

Ejercicio Fiscal 2023, así como en el articulo 16 fracciones Vil, IXy X del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, una vez revisada y analizada su

solicitud, por parte de la Secretaria Técnica de este Instituto, área responsable de

atender su solicitud, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que la información solicitada se posee únicamente en formato impreso y no digital,

por lo que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145

fracción 1, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se pone a su disposición la información
materia de la solicitud mediante copia simple.

Con base a lo anterior, cito el siguiente criterio SO/008/2013 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales que a la letra dice:
“Cuando exista impedimento Justificado de atenderla modalidad de entrega elegida

por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su

Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posAWe^
en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento Justifica^
para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cualesf no^
posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entre

información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólq^^
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que^tbien, TSs

sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la

información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite

de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se

Justifique el Impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la

disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el
documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos We
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea

interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deoeran.

la \

>, en

5
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intentar reducir, en todo momento, ¡os costos de entrega de la información y
garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información

y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

Precedentes:

No obstante, se informa que la documentación respectiva a las dos actas

extraordinarias completas de la Junta Directiva en el mes de enero de 2023, se

compone por un total de 15 hojas, lo cual implicó para la correspondiente a la
segunda sesión extraordinaria generar fotocopia, testar, fundar y motivar su versión
pública, así como someterse a la consideración y autorización del Comité de

Transparencia del Instituto, esto de acuerdo a los artículos Trigésimo octavo.

Trigésimo noveno. Cuadragésimo y Cuadragésimo primero de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para elaboración de Versiones Públicas, mismas que no tienen costo alguno de
acuerdo a lo establecido en los artículos 145 fracción III, y 162 primer párrafo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Toda vez que parte de la Información solicitada es consideradacomo confidencial,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 104, 106, 113 fracción Xi, y 114 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como elaboración

de Versiones Públicas, y 7 fracciones Xy XVII, 113,115 fracción1,120,122,134,135,

y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, lo anterior confirmado por el Comité de Transparencia
delISSSTEP en su sesión de fecha 15 de mayo de 2022." (Sic)

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente señaló como uno

de sus motivos de inconformidad ai referir lo siguiente:

"Violación al art. 170 fracc VI y XI
SOLICITE LA ENTREGA POR CORREO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA

SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE". (Sic)

^-0e io que se desprende, ia persona recurrente aiegó como acto reclamado la

inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción, por parte del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociaies de ios Trabajadores al Servicio de los Poderes del

^pjB^jDTÍH^PúeBia y este último indicó que, ponía a disposición la información materia

soiicitud mediante copia simple sin costo alguno por ser un total de 15 hojas, de

conformidad con el artículo 145 fracción III y 162 primer párrafo de la Ley de

EHTencia, Acceso a la Información del Estado de Puebla.

6
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Bajo este orden ideas, es importante señalar que el derecho de acceso a la información

se encuentra estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, establece que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental está

regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Por otra parte, resultan aplicables los diversos 3, 7 fracciones XI y XIX y 152, párrafo

primero y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que indican que el acceder a la información que obra en poder del

sujeto obligado, constituyendo un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta á

los solicitantes a la información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia

establece para tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad,

certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud

de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta ígna.

Por tanto, no se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión seña

en el numeral 170 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacióHl

Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona reclamante indicó como acto

reclamado la inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción y la autoírto^

7
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responsable le contesto la multicitada solicitud, que ponía a disposición la información

materia de la solicitud medíante copia simple sin costo alguno por ser un total de 15

hojas, tal como se Indicó en párrafos anteriores.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182

fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente asunto respecto al acto reclamado respecto a la inconformidad con el

cálculo de los costos de reproducción, por ser improcedente, por las razones antes

expuestas.

El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 fracciones VI y XI de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo de inconformidad que había

solicitado la információn por correo electrónico y no en copia simple físicamente.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por io que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de la

íSbda en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que e! recurso de revisión

^Páelpi^sentado dentro del término legal.

uin Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, se señala que la solicitud de acceso a la información

folio 210421723000414, la respuesta a la misma y los motivos de inconformidad

precisados en el Considerando Cuarto.fi

8

Av 5 O-e 20\ CcMcro, 72000 Poobla, Púa CP 72000 ■0 |222] 30“^ 00 oü .'vV'A'/- lalpue.orq.i



Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4734/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

(.CClZOAíA

iH-'GPW-aON Sl>6llCAVKiOTKX*aN Bí
ru'cs Ejpyx) C£ PUtEIJi

Así mismo el informe justificado remitido por el sujeto obligado se encuentra en los

siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Resulta infundado e inoperante el agravio vertido por el hoy recurrente en su escrito de inconformidad, el cual a la letra dice;

...Ccntinúa. :

OFICIO Núm. UDE/UT/0a96f2023.

» J

■•VIOLACIÓN ;U.ART. 170 FRACC. VI, XI.
SOUCÍTE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE

CON COSTO AL SOUCITANTE (Sic)”.

De las canstantías documenlaJes que se acompañan a este informe con ^ístificaclórj como maSedal probatorio, podrá observar ese

órgano Cdegíado, que la respuesta emi^a por esto Sujeto ObGg^o no ^ñole^ta dsposidán legal alguna, en virtud que en la

respuesta otorgada si ahora recurrente se le entregó la Información solicitada y sin rtlngún costo, sujetándonos estrictamente a lo

ordenado en el aiticuto 15B fraoión III deia Ley de Transparercia y Acceso ala Información Pública del Estado de Pu^Ia, el r^aia

la letra establece:

“ARTÍCUL0156. Lss formas en tas qoa et sujeto obíigaiío podré dar mpmta a una sotidtud de ínfonnación son las
s/gwenfos:

I. Hadéndole saber aJ soJicitanle que ta ínfomaorón no es compotenda del sujeto obligado, no existe o es rntomaclón

reservada o confídendal;

II. Haciéndolo saber aísoUdfanie ta dirección efecíróntoa completa o la fuenta en donde puede consultar la th/aimacrJfl
soJjfcifada que ya se enctrenfro puÍ3ffc3da,\

Uf. Entrabando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en ei rnodfo rorpiorído por eí solicHante,
siempre que se cubran tos costos de arproduce/ón;

IV. Enfregando ta información por el frtedio eiectrónico dlsponibla para eifoi o

V. Poniendo la información a disposición del so/icíanfopara consufta directa".

123, estí Sujko r-Por lo qite con el fin dar cumpPmienlo a! derecho humano de acceso a la información, con fecha 15dejnaj
Obligado notificó la re^ue^ al solicitante en Eos siguientes térnünos:

“Que la ínfórmDcióñ solicitada se posee únicamente en af/mate ñriDroso v no dlnital por ot que en e^e seqííío y

cor? fijTídameníe en ot esfaWecfdo en el adiado 145 fracción 1.152 segundo párrafo y í53 de /a Ley de Transparemay
Acceso 8 ta Inbrmadón PtíWfca def Estado de Puetía. se pone a so disposición la affarmaefán metería ge te

sofíe/tudfnpdfonte coofa simple. kA ^
Con fiase a ot anfertor, crío ef s^t/fenfe cnTerio SO/üí)af2013 ernírdo por el Instituto Afactonaf de Transparefícfo. Ac^jo
a la Infomadón y Prqf eccton de Dafos Personafes que a la letra dice:

.-CHtiíiúa.

OFICIO Niim. UOSAJTr0895r2C23.

^ I
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WÓPA3;\C A ACCíCO A LA

"Cuando exista impodimonto JusUfícádo de atender ¡a modalidad de entrega elegida por el soüeitante, procede
olVecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De confonnidad con (o dispaesla en los artíados 42 y 44 de la

Ley Federa! de Ttansparencia y Acceso a la ¡nfomadón Pública Gübemame/i/a/, y S4 do su Reglamento, ¡a entrega de la

d5M fís&snb. m is meaos ao lo pssm, sn la ma soimoa por ei mtBisssffi}. saiw quii mm uij
fmpedlmejitopslifícadopara atenderla, en ayo caso, deberán exponerse tas razanos par las cuales no es posible uiHizar
el medio de rsproduedón solicitado. Bi este sentido, la entrega de la ¡híomaa'ón en una modalidad distinta a la elegida
por el pailladar sdlo procade. en caso de que se acredUe la ¡mposibiOdad de afendeda. Lo anterior, ya que si bien. ¡OS

sujetos obligados deben pmlegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, eSo no implica que desvien
su.objeto susíanefaf en la atcíocíi^ y trámite de tas so^ftirdss efectuadas bap la fútete de dicho derectio. Así. arando se

jtrstiñque el impedimento, hs sujetos obligados deberán nofiiícsr ai parífcirfar la disposición de la información en todas ¡as

modaHdados tío tyifraga quo pomjKa e/ títJCíifncflía íateí cíuno const/iía tíitec/a. cop/sí sknplss y círt/ftarfaí, ssl cano et

reprctíi/cciÓT) en cüatqufer otro medio e Indicaríe, en su casa ^ costos de reprodocc^rr y envío, para que pueda estar o/)
aptitud de e/egir la que sea de su interés o la que más et convenga. En estos casos, los sujetos o¿/^ectes cte6eréo

inientar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar et debido equilibrio entre e¡

tegitimo derecho de seceso a la inlotmación y ¡as posMdades materiales de otorgar acceso a los documentos.

Precedentes:

• Acceso a la infomaüón pública. 3060/11. Sestea dei29 dejimbdalOII. Votación porimx^imkíad. Sin
. votos disJdentes o pariiculams. P¡res/denc/s de la República. Conirsfonsdd Ponente María Elena Pérez-Jaén

Zermeño.

• Acceso a la infonnacm pública. RDA 0Q85/1Z Sesión dal 29 da febrero de 2012. Votación por

unanimidad. Sin votas disidentes o part/cu/ares. instituto NaeJonat de Ciencias Médbas y Wufrfcten Saftrsdor
Zübirán. Comrstenade Ponente SigrídA/zt Colunga.
• Acceso a et ínto/Tnacten ptítiJíca. PDA 112/12. Sesión del 07 da marzo de 2012. Votación por íinanteitdsd.
fin ortea tíü«íent§3 o psrfrcüfarss. retfóiaoí Mexicam. ComislonBdo Ponente ÁtgeJ rtíftWatíZa/diVs/.
• Acceso a la Moimación púbiiea. RDA 0973/12. Sesión del 23 de mayo de 2012. Votación porunanmidad.
Sin votos disidentes o pariicuiares. Secreíana do Educación PúWica. Ccmtetenada Ponente S^rkf Arzt
Coiunga.

• Acceso s la ettermaa’ón pública. RDA 2012/12. Sesión de! 15 de agosto de 2012. Votsdón por
unanarúdaú. ^ votos dts/denies o pardeu/ares- Secretada de Ccntunteacíones y Transportes. Comisionada
Ponente JacqueHne Pesct?aní Marisca/.' (sfe)

“I

Wo oiJSfante, se informa ooe et documentac/órr respectiva a fas dos actas extraordinarias completas de la Jurtta

Pfrectfva en el mes de enero de 2023. se compone por un total de 15 ñolas, lo cual Imoücó para la corresoond/ente a

/a socundá sesión eytraordtnarte generar una fotocopia, testar, fundar y motivar su versión pública, asi como

freterse a /a cot\sidQración v atrtorízac/ón do/ Comító de Transoarenefa de/ /nstítufo. este efe Qcuerdo a tos

^osT^éste» octavo. Trigósirm noveno. Cuadragésimo y Cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en

eria^ Oassfícación y DesclasifKadón de la Infoimadón, asi como para la elaboración de Versiones PtíWicas. mismas

iriímnen costo alguno de acuerdo a lo esfabtecido en tos arf/cutos 145 fracción Hl. y 162 pr/zner párrato de et Ley tte
a/a/ntennacton PiíWfca de/atado da Puefj/a.

31

Ttans£^}d^^y^¿cceso. <Q

RCIÓ Nén^EJUr/QS; 6/2021
y
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' Toda vez que joarfe de le kiforwacitn solicitada es considefade c&no coftUdaftcl^, con kodamenio en to íSspussfo por/os

arf/cy.'os 6 de ¡a Constitución Poiítíca de ots Es/ados Untóos Maxtóanos; 104, 106, 113 frscdón XI, y 114 de la Ley

Geneísl de Ttanspafenda y /Acceso a la'lnbnnidón Pública: los UneemJeniosGeneralesen Watorfa <fe C/asífcacnJny
Dasdasificaidón de la Iñfófmetíón: eslcomo para la 0aioracton da Vefsbnes PúbUcas y 7 fracciones Xy XV//, f Í3.115

(i’ddMi i. UO. 122, f34, 133, y i/ejoás jc/aíjnüi.ap/itaWffS a la üsy de Trmpamda/Acceso a la Infoinociósi ñMto
del Estada de Putó/a, /o anterior confirmado por el Comité de Transparenc/a del ISSSTEP en su sesión do focha 15

damayo(/d?a22.*

En cuanto a las manifestaciones que hace valer el inconforme, no le asiste arz¿n legal ^ima otda vez que esíe Sujeto Obligado no

negó a entregar la Información requerida por el solicitante en la modalidad solicitada, sir» ítizo del conocimiento al

reouirento que el área resocnsable de atender su sdícitud posee la ínforrrtaclón solicitada únicamente en formato impreso y no

digital, (tof lo que se entregó en la modalidad en la que se tiene, siendo en copia simple.

Lo anterior con sustento en los artículos 152 párrafo segundo y 153 de ia Ley, de Transparencia y Acceso a la otfo tmación Pública del •

• Estado de Puebla, en los cuales estipula fosigtoeríte:

ARTÍCUL0152. £1 acceso se daré m la modalidad de eni¡ega y, en su casa de envío elegidos por el sojycrfantó.

Ctfgnrfo'to Moffflae/óñ no pueda ontroaerse o enviarse en h modalidad o/cg/rfa, el sufeto obUÚado deberá
ofrecer ofra u otras moda/Zotades de enfroqa. En cualrpjíer caso, se deberá fundar y motívar et iieces/dad de
•ofrecer ofras modeZ/dades.

La infoimsción se entregaré por medios electrónicos, siempre que elsoUakantaasI lo haya requertóoy sea posrWe.

aRTíninn isa Da mmamemfipníívjft/,«Jando, de formafundía y motivada, así lo dBtermm el suisto obliaado. en

aquilas casos en que la Mormadón soTxitada que ya se encuenlre en su posesión impOque análisis, estudio o

procesamiento de documentos cuva entrena o reoroduceión sobreoase ots capacidades técnicas del sulejo

ofrffaado para cumoüreon la solicitud, en ots plazos esfaWectóos para dichos efectos, se podrán poner a dispos¡c¡óí\

dulsülidisñid ots tfócümsníos en .omsuffa d/meto. saiw) Ja trjrtjnnacfón c/asfficeda.

En lodo caso se efc///ferá su coora simple o cerificada, prév/o pago conforme a la_nonnat¡vid3d aplicable, s/n

necestóad de roalizar una solJdfud dé acceso a la información, así como su reproducción porcua'quierrneciio dáponib/e
en las ihsfa/actones de/ sujeto oblado o que, en su caso, aporte ei so/jei/aote. j

se

Aimado a lo anleíkir.lQda vez que la documentación respectiva a Ik dos actas eirtraordinarías com;^S3S de la Junta Directiva en w

fotocopia, tqstar,de enero de 2023. Implicó para la coirespondlenta a la segunda sesión extraordinaria generar u

fundar y motivar su versión pública, asi como someterse a la consideración y autorización dd CómMe Transpáte^
Instituto, con sustento en los numerales Trigésimo octavo, Trigé^no noveno, Cuadrasésítito y Cu^^ímo'pnmeii^
Lineamlentos Generales eri Materia de Clasificación y Desclasificactón de; la Información, asi eom
Púbnoas, ots cuales a la tetra se/lalan lo siguiente:';

mes

bof^n de Versicftestora

OFICIO Kiim. UOEAJT/OSStirzOU.

I
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'Tríffésftno octavo. Se conskíera su$ceptib(Q tía ctasffca/se como infomadún coniWenc/a/;

t. Los datos pemondes, entendidos como ctrafiju/er Mcvmactón concemlmite a una persona física
identificada o identi^ade, en támiños de la noma aplicabie que. da manera enmdativamás no IMtativat,
£0 pzmiftiu) jt^dircar tíe aci^jiib a las dientes caJ^odaj;
1. Datos idantíGcativos: B nombre, afías, pseudónimo, tíomidfío. código posta!, teléfono pajikda,r sexo,

estado eM, teléfono celuisr, ifrma, tíava de Registro Federal de Contñbuyentas (RFC}, Cfaw Única do
Rastro tío Pobladón (CURP), Clave de Elector, Matricida de! Servicio MAíar Wac/bftót. mlmero de

pasaporte, tt^ar y fecha de nacimiento, nadonatidatí, edad, fi^<^f¡a,¡oca!(ded ysección etetíomí, y
diálogos.

2. Datos de origen: Ongen. eíoá, raza, coter do piel, color tíe c^, cc^r y tipo tfe catefto, estatura,
complexkifí, y análogos,

3. Datos ideológicos: Idot^glas, creencias, opinión pofítica, afrfiacñíw píaff/&a, opm/á^ri púW&a atffíaaón
sintítal. reílgiórt, convhdón ífíosóf^ay anélc^os.

4. Datos sobre Ja saSud: B expediente o’/nfco de cua/fpneraterrción médica, histofiat médico, referencias

I o descr^'ófj de sintomatotc^las, detecevin de entennetíades, frjcapacrdedeí médicas,
dis^patídades, interventíones qi^rúrgkas, \mcünas, corisimio do os/¿^acrooros, uso de aparatos

i . oftaimológicos. offc^Jérf/cos, auditivos, prótesis, osfsdo ffsico o mental tíe la persona, así como ta
«tormacíón sodra ía vk/a sexuat, y an^agos.

‘5. Dalos Laborees: .^úniom de seguridad sockd, dxumentos de redutammto o sefección,
nombrmmíos. mtíancia, capacitación, acdwdades extracum’cuteres,, refersneras laborales,,
refereocísspersmia/ea de empleo, ha/a tíesarvido, y aná'agos.

, 6. Daíüs? pyfrírnwifc' Síístas; ttfttüíjfes e tnmüuWes de su piepisded, MofínatíSií fáesl, /fístorfsl
credítWb, fr^reses y egresos, número de cuenta bancaria y.b CLASE/rjforíiaí?canade personas fisicas
y morales prívodás, mcisicnes. seguros, fiamas, servxfos ccflírstados, refare/jcias personstes,
íenefciaTOS. deooríd/enfes económicos, decisrones paitónom'stes íranáTopos.

7. Cates sobre situac^ /unWca o legal: La mfo/madón relativa a una personaque se encuentreo ñ^a
sido sujeta a un fvaccd&ntento admmtrdivo seguido en forma de >rj'cío o jurisdicción^ en materia
labora!. cM, perra!, Rscsl, administrativa o tíe cuaíquierotra rama del Doredio, y análogos.

a. Cotos acootmícoj; Treyoctoria edíCTfnre, avofrcei da cnsdiíOí, f.pos de exémenes. prtjmedfci,
• c^Uxadorm. fíteío^ cédtda profesional, cerij'íicadbs, reccnotímhntos y análogos.

9. Ceíos tíe trénsío y mov&nfentos migratorfos; ínfotmacíón relativa a! trisito de las personas dentro y
fuera del país, ^ como informadón m.grafona cédufd mlgratorid. visa, pasaporte.

. Cates e/ecfrón?cos: Firma dectrórvea, dirección de correo electrónico, código OR. fl Daíos
Ardmóíróos.’ HueSa dac^ar, recoriocimiento fadal, reconoementó de irá, mconodmrento de la
geometría tíe ia mano, reconocimiento vascular, reconoámiento tíe escritura, reconocimiento de voz.

- recenodmkntodeescritvmdotectatíoyanéfíogos,

■ta^e se entregue cor? tal carácter por ets partteufares a ets sujetos obtigatíos. siempre y cu^tóo tengan

^aer^o tíe entregar cm didro carácter le kiformatí^, da conformidad con ¡o dispuesto en ets leyes o en
¡óá r^íSíóS /flféifíáóíóMtéi dé ios ijué é¡ Eslédo mejucano sea parte; y

ifoncan^ íducteno, mtíustria!. comerdaS, ifscal, burséifí y postaicuya titubadcorr^pondaa
^aríicijtares. si^^tos tía derecho IntRmñrínn/tin a mijñfmt rJiliQítíinft (nion/ín no ítv/olíB'.ivm aI A^atrií
£6&lfS0SpÓb!ÍC0S.

BlásaMS.

10

lli Los,

ríA,

Kitínúa.
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AU

12

"fel: ‘¡222) 309 60 60 wvAvjiaipue.org.mxAv 5 Oie 201, Ceruro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores al Servicio de los Poderes
del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4734/2023

210421723000414

Ponente:

Expediente:
Folio:

^*T|T1J70 D6 T=Aií£PA-E.\Ci.V tCCi'jQ A LA

itirCF/AAOÓN ICA V PÍCjeCGON Di
D-noS DP. É3'ACO Cí PUcELA

La infomadón coníxienciaJ no estaré sujeta a tcwporaüdad atguna y sólo podrán tener acceso a ella ¡os
titulares da la misma, sus erpresenfantósy ots ottograf?íesde los suatos cW/garfos facultados para efío.

Trigésimo noveno. Los datos personases concemMes a una persona /isfea identificada o identitfcabfe. no podrán
tíasifíaírsB como ccnfídendaSos ante sus titulares. En ceso de aire el titular de tos datos o su representante realice

una soUcitud da acceso a la wformacnJn donde se encuerJlren sus datos personales, ios sujetos obiigados deíjeran

recürtdüdy' fa sofíciíud y atendería en féfTntoos de tas leyes apticabfas a¡ ojaruáo del derecho a la protecáón de

datos personales. Dando acceso a ots daíos previa aáedi’tócrárj de la idenddad o peraonalitfad dd mismo, en
térmtoos de las úisposiüQnas noimatrvas aplicables.

Para ef/rafamisnto «te los datos bioifiétricos, ots Sü;etos obligados deberán de implementarlos sisiemas tíomóirícos

guo sean neoesa^ para su debida irttfyractón y prolectíán.

En case de que documerjfos puestos a disposición de! tSular de ots dalos contengan ottorniacton püfi/to^
adenrás de sus datos personales, no deberé testarse ésta..

Ante tas scikltüdes de acceso en ¡as que se reqmran datos personas de terceros que obren en una ftrento de

acceso púbJjco o en un registro ptífittoo, ots sujetos obligados en cump/vnienfo at príndpio de finalidad deberán

orfeníar al soli^anio para que acuda a aqué! arf e/ que se er?cuer?íre la Motmadón y la ofifcnga mediante el

procedráfen/o éslabíecide para tai hn.

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del arlIctAo 116 de Ja Ley GeneraJ, para clasificar la fnformaaóo

por ccnfídendafklí^d, nn s¡¡fíriMle> q¡íñ hs partirjil/irpiíi Iñ hayan mtregado c<m úse carácter ya oue ¡OS su.^íos

oWiJados dáberán determinar si aquéllos son titulares de la información y sUienen el derecho de que se considere
dasfffcada. debiendo fundar y motivar la confídencialkJad. La infotmción que podrá actuafizar esto supuesto, entre
otra, esto s^uierJte;

/. La que se redera aipat/imonto de una persona moraf. y
;/, La que comprenda ímc/ios y actos de caréder económico, contaWo, jundfco o admmistraiivo raf^vos

osrsona. aus trnitamente le incumba a su íMar. por ejemplo, la relativa a detalles sobre et manejo delfmo^
del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o fnhnnadón que pudiera afectar sus negccraw^.
acuerdos de ots órganos de admin/stractón, po/íífcas de díi/idendos y sus modffícactones o actas de es^fifeai

‘ l

Cuadragésimo primero. Será confídondal la kifarmaa'én que ots parítoutores proporc/wwn a ots sujetos nhílgados
para fines estadísticos; que éstos oWengan do registros edrfílnlstratws<o aqudJos que oontengara inftirmacwn
reldiva al estado aVít de las personas, no podrán difundirse en íonna nominsliva o sndMduaSzada. o de cualqt^r
otra fonra que permíta la kJentificación inn^diata de ios ¡nvolucrddos, o conduzcan, por su estrudmj corítMití^
grado de desagregadon a la idenllicadóñ indrvióaé! dé tóá «/íillW, Sil ots fémitoos qU5 detmm lu í.i

Sistema Natíonal da Información Estadística y Geogr^íca. /j

¿oniIrOa. .• -

CIONém:UOEAJTlDSSSQ023.

i
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Lo anterior, debido a que este Sujeto Obfigado tomó las medidas necesarias para poder proporcionar el «xxso a óiíormactón públic

s^^uardando los dati» personates con kis que se cuenten para poderle brindar su derrito de &xeso a la infomi ación.

Es preciso seTialarque este sujeto obligado no realizó cobro alguno y se entregó la ínformac^n requerida en \a solicitud, con

puede ser observador de! análisis que se sirva realizar esta respetable pooerKia a las pruebas documentalesque se acompañan y i

consonancia a elto, dotormínsr <quo o! actuar de eale ente obligado ce apega a la normativai aprcak^e y en todo p’>om9nto

cumple con el principio de máxima publicidad y gratuídad del procedimiento de la reproducción tal y como se establece en k

aiticuics 145 fracción lll, 162 primer párrafo y 163 de la ley de Trartsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado i

Puebla, un uu uuguiitlu páitafu, lus cuatus usUrLAdcini tu siyuíuiilu.

artículo US. Todo procsdmenio en mateiia d& derectK de acceso a fa m/órniacíór? deberá sustanáarso da manera

sencHla y ejrpedrfa En el ejercido, ír&nHadófí e frííerpmfadón de la presente Ley, ots su^os obligados y eí InstUuto de

Transparencia deb&án aferrder a ¡os sigufentBs princ^os:

Máx^a publicidad;
Sánpfíoídad yrop/do^
Graluldad del procedimiento; y
Cosío razonable de la fepmduca'ón

ARTÍCULO f6Z ti ejercicio del derecbo de acceso a la blormadón es gr^uHo y sólo podrá feguerirse el cobro
corrosDondionte a ef modalidad de recroduce/ón v enireaa solicitada. En ningún caso ots A/usfes Razonahies que
se reafcen para el seceso.de la información de soUcItanies con discapaddad, será con costo a efs mismos. ¿os_cosfos
da repraduedán esiarÁn prñuúiiox on h narmatívldari ulnantei yse C^Ci4arién SfepdfefKfO a*

I. El costo de los m^eríáes trfiírzados en la reproducción de la informadón;
II. B costo de envío, en su caso: y
lll. Lffcer/teióffdstídcwTfe/ifflseíiañdflpracedfl.

i

II.

iit.

IV.

Las cuotas de los derechos aoltoües se pufíHcarán en los sitios de Intemel de las .styeins fihUQñdns Fn jtn

delerminadón se deberá oonsfeerar que ots mortíos permitan o facSten el ejerdeio riel derecho de acceso a la
información, asfm&mo se esfaWecerá la obligackin de fijar una cuenta bancaria única y exefusiVamen/e para que el
sotlcfianie ma'ice et pago Integro del costo de íá mfomiecfón que sotiertó.

A^CÜLO 163. La Unidad de Transparencia deberá nofíffear al so//cffante el costo de reproducción ríe la
^7&wi?ae/ón requerida, guíen tendrá treinta días hábiles para realizar cí oaao en los medios v /upares ■destinados
^ ' ‘Xfiff dependiendo del sujeto obligado, v orosenlsr e¡ comorobanre anfe ef Unidad de Tnnsoarcncla del

óblhado.’ do no roalizar ot pago ésto no tendrá la obffgacfón de eníreqar/a informaelán.

Transcurrió el plazo^_quB se refíere efpárrato anterior, ei scfíc/faníe confárá con un plazo de sesenta días: hábUes,
recoger/a mfomacM

en

ones íDEAJT/OB9Sr2023.
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Transcumdos diciios p¡azos. tos sujetos obOgados frarár) fiorcondukia ta solicitud y procederán, de ser et caso, a la

destmcciófí del maleñ^ en el qi/e se reprodujo la informacK^.

Con base al ordenamiento legal atado y sujeténdcnos 5l mismo, se reitera qué el área ersponsable de atender la solicitud, síando la

.$^retflría tie> fletó infitiuiin; mnfírma qiiñ la InformariinsftBtítódano se Gnciteniradigitalizacia.an embargo ss encuentra en

su totalidad en forma fisica en tos archivos de esa Unidad Administrativa y otda vez que cuenta con información confMqncia! -ya que

¡ndtí/e dalos personales- siendo esto, el dato personal de tipo Menlilica&vo que hacen a una persona identificada o IdentificabSe, lo

ditítíiíui, iiiipHú paiá la tünespondieiue al acta de la segunda aeaión oxtroordinoria generar una fotocoploi tootan fundar y

motivar su versión pública, es por [o que este sujeto obf^ado sujelíirxJose al principio de gratuidad de! procedimiento, entregó al

solicitante y hoy recurrente ta información sollciíada en forma física y sin cotao alguno, toda vez que la infcrmacííin de acceso

requerida y entregada se compone por un total do 15 hojas.

En cuanto hace a los niervos de inconformidad del KJüa'ianle y hoy ercunw^té, el mismo determinó erróneamente que este sujeto

obligado viotenlo su .derecho de acceso a la información, á mencionar que

Y m PRETENDEN ENTRE^R EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE, de la cus! derivó su

inconformidaden e! recurso de ro’^n que nos ocupa, por lo que no le asiste la razón, pues si bien es cierto no se er>treg6 por coneo

electfóneo, lo cierto'tMibién es que la información rajuerida se entregó en la forma en que se posee, siendo esta en copia

simple y totalmente gretultB.

•SOUCITE LA ENTREGA POR CORREO .

ELECTRONICO

Como podrá obseiváí ééé ú^áno uarania na quedado, demostrada to buena et con la qi^ se uuiiUuue este sujete übügado. p

se negó en ningún momento d acceso a la información, reiterando que la misma fue erttregada y sin costo aigu

existiendo el acto reclamado y actuando en todo momento esta unidad de transpafencla en estricta observancia a ots principio’

máxima publicidad, de otgalid^ y certeza Jurídica a los que debe ceñirse en su recto proceder. Establecidos en el articulo 3 de la Le’

de Transparenda y Acceso a la intormactón PúbStoa del Estado de Puetóa. V

En tal léSiUifS, defltto del presente Recurso de Rovisiúii, se deberá CONFIRMAR a través de la resolución que sa omita para iteM

el íondo de la cuestión planteada, tal y como lo eslablecc d articulo 181 fracción lil de la Ley de TramparerKia y Accéoli\

Información Pública del Estado de Puebla, el cual se transcribe a cenfinuaciór^.

rs no

\e>

a

Ley de Tranaparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla ■—^

■ ”ÁRTÍCUL0161. El InstMo de Transpafefícla resolverá en alguno de bs sigubntos sentidos:
I.Conlitiúa.

Desedter el recurso por fmpflxedento:/.

Sobreseer eJ recurso;11.

Conffrmar el acto o reso/ircfón impugnada; o

Revocar iota! o prjnaEafmente ets /Kpiresfss del sq/efo ofifrgado para los efectos /egafes a

que haya tugar."

m.

w.

L

, V
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

UDE/UT/0774/2023, con respuesta a la solicitud de acceso folio 210421723000414,

de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, dirigido al solicitante firmada por el

Coordinador General de la Unidad de Desarrollo Estratégico y Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Respecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a

continuación se mencionan:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de

registro de solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000414,

recibida de manera personal, realizando posteriormente el registro manual a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, dirigida al Sujeto Obligado Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del

Estado de Puebla, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

'SdEiÍUT/072 1/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, de ampliación de

'pla^o a respuesta a la solicitud de acceso a información con número de folio

21g42i;723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el solicitante.

LA^OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del citatorio de

íCíon de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés junto con sus constancias

itivas del oficio UDE/UT/0721/2023, en relación a la solicitud de acceso a

no

•resi
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información con número de folio 210421723000414, notificado en el domicilio

proporcionado por el hoy recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la cédula de

notificación de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés del oficio

UDE/UT/072172023, en relación a la solicitud de acceso a información con número de

folio 2T0421723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el hoy recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0774/2023 de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, respuesta a la

solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000414.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del citatorio de

notificación de fecha 15 de mayo de 2023, junto con sus constancias respectivas del

oficio UDE/UT/0774/2023, en relación a la solicitud de acceso a información con

número de folio 210421723000414, en el domicilio proporcionado por el hoy

recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la cédula de

notificación de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés del oficio

UDE/UT/0774/2023, en relación a la solicitud de acceso a información con número de

folio 210421723000414, notificado en el domicilio proporcionado por el hoy recurre]^.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acta ce(^
vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha quince

de mayo de dos mil veintitrés del sujeto obligado, con confirmación

públicas.

versiones.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del Reglamento Interior del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de íps

Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el

marzo de 2016.
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del “ACUERDO

DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS

PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. MEDIANTE EL CUAL DESIGNA AL TITULAR

DE LA UNIDAD DE TFRANSPARENCIADE LOS SUJETOS OBLIGADOS INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, FIDEICOMISO DE PENSIONES Y

JUBILACIONES, Y FIDEICOMISOSAR DE LOS TRABAJADORES DEL ISSSTEP,

COORDINADORA DE LAS ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

PUEBLA. ASÍ COMO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Oficio Núm.

D.R.H/010/2017 emitido por el Director General del ISSSTEP mediante el cual se

extiende nombramiento a favor del Coordinador General de la Unidad de Desarrollo

Estratégico dei Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, de fecha veintiocho de febrero de dos

mil diecisiete.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron,

^^cumental privada que al no haber sido objetada, tiene pleno valor probatorio en

'témí nos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles para

el fstadóTJbfe y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

iTDmeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

tí^uebla.
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Con relación a las documentales públicas e Instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Líbre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumenta! pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

•conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona

recurrente, presentó ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, mediante escrito una

solicitud de acceso a la información, misma que fue ingresada de forma manual en la

Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a la información mipít^^-
que fue asignada con el número de folio 210421723000414, en la cual requirió

correo electrónico el acta completa de la Junta Directiva del mes de eji^ro dos míí
veintitrés.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicita se posee únicamente en formato impreso y no digital, por lo que

en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción I,1te2

segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PíMlm

I

I
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del Estado de Puebla, ponía a su disposición ia Información materia de la solicitud en

versión pública autorizada por Comité de Transparencia respecto a una de las dos

sesión extraordinaria del mes de enero de dos mil veintitrés, y la otra mediante copia

simple sin costo por ser un total de quince hojas; por lo que, el entonces solicitante

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclamados

los establecidos en el artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que había

solicitado la información en correo electrónico.

Por su parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, reiteró su respuesta

Inicial mencionando que el área responsable de atender ia solicitud es la Secretaría

Técnica, por lo que, dicha información soiícitada no se encuentra digitalizada, y la

posee únicamente en formato impreso y no digital y que de las dos actas

extraordinarias de enero de este año ia segunda fue necesario fotocopiar, testar y

motivar su versión púbiica y someterse a consideración y autorización del Comité de

Transparencia aprobada en ia sesión de fecha quince de mayo de este año de

conformidad con los numerales Trigésimo octavo. Trigésimo noveno, Cuadragésimo

y Cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desciasificación de ia Información, así como para eiaboración de Versiones

Públicas.

Asimismo, reiteró que no negó la información en ningún momento, que por el contrario

Jam de conocimiento a la persona solicitante que el área responsable de atender la

(''-^ticrtud posee la información únicamente en formato impreso y no digitai,

^entregándose la misma en la modalidad en la que se tiene, siendo en copia simple, es

,-—^ecir_en,forma física y totalmente gratuitas de conformidad con los artículos 145

ficción III, 152, 153 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

el Estado de Puebla
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Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción 1, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federa!,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Ahora bien, la persona reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar el

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice;

“ARTÍCUL016. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de ¡a autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas por^

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad h^e realizarle
conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica. Al resbecáó/

la salvaguarda de ambos derechos es lo que otorga certeza jurídica a los acto^^s^lg
autoridad.

que d
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Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la

autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen

el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad,

presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto

imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

Mientras, la motivación se traduce en la expresión de las razones, causas y/o motivos

por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se

encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que

afirma aplicar.

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no es

posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni

exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete. Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de

la Federación, que expone:

^‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad

cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 déla Constitución

Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus

determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto

concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la

norma que invoca. ”

rErhbién es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en

^Tjjatej)ia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la

«^deración_^^si¿J3aceta, Novena Época, Tomo XXIll, mayo de 2006, Página 1531,

A. J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal
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de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a ia

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el
justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se
traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas

las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de

manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica
defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa
pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superfina, pues es
suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, Justificar y
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se
considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo
pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación

de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la
subsunción".

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Por tanto, es viable señalar para el estudio del recurso de revisión los artículos 2

fracción I, 8, 16 fracción X, 142, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V y 162 últjím.
párrafo y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esiarcl^
de Puebla, establecen que unos de los sujetos obligados para la Ley de Transparencf®

son el Poder Ejecutivos, sus dependencias y sus entidades, por lo

encuentra obligado a'entregar a los ciudadanos la informaciófTqoe'eíío^le requieran
sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos

se encuentre en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a

facultades, competencias o funciones.

íe, éste se

i
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Asimismo, señalan que las personas de nuestro país por su propio derecho o a través

de un representante podrán presentar solicitudes de acceso a la información mediante

escrito material, electrónicamente, vía telefónica, forma verbal o a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, el cual este último asignara un número de folio

a dicha petición, caso que haya sido promovida en los otros medios antes indicado, la

Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar las solicitudes ante la

Plataforma, toda vez que esta es la encargada de llevar un registro de las mismas,

respuestas, resultados, costos de reproducción y envió.

De igual forma, los artículos citados indican que todo procedimiento en materia de

derecho de acceso a la información se substanciara de manera sencilla y expedita, por

lo que, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán observar entre otros principios de

simplicidad y rapidez y gratuidad del procedimiento.

Finalmente, los numerales señalados en párrafos anteriores, señalan que los sujetos

obligados deberán otorgar el acceso a la información en la modalidad que el solicitante

eligió, en caso de que no se pueda entregar o enviar en la forma requerida, las

autoridades ofrecerán al ciudadano de manera fundada y motivada otra u otras de las

modalidades de entrega.

Ahora bien, si de autos se advierte que el reclamante en su solicitud de acceso a la

^Uriformación pidió que se enviara a su correo electrónico el acta completa de la Junta

■^^jr^tiva del mes de enero del año dos mil veintitrés.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto

en su respuesta inicial y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo

esl^lecido en la normatividad aplicable, tanto en aquella que marca en el caso de

no^tar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el
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estado en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste

otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

otras modalidades, así como las restricciones para la difusión de información que

contiene datos sensibles, como aquella que le obliga a generar y conservar dentro de

sus archivos información referente a las actas completas de la Junta Directiva del mes

de enero del año dos mil veintitrés.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado manifestó a través de su informe con justificación, que no había incurrido

violación alguna al derecho de acceso a la información pública a la hoy persona

recurrente, ya que en todo momento se había privilegiado su derecho a! entregarle la

información con en la forma en la que cuenta, tal como lo hizo en su respuesta y de

acuerdo a la normatividad aplicable. Además, puso a disposición las actas solicitadas

en el ofreció como modalidad de entrega de la información, ei acceso a los documentos

físicos, en versión pública, que contienen los datos solicitados a través de copia simple,

sin costo alguno por constar únicamente de quince hojas la información solicitada.

Además, el sujeto obligado hizo mención que dicha información solicitada consta de

dos actas extraordinarias de la junta directiva de! periodo de enero del año dos mil

veintitrés las cuales se compone de quince fojas, y de acuerdo con lo que establece el

artículo 162 último párrafo de la Ley de la materia, se proporcionan gratuitamente,

considerando que las primeras veinte hojas no tiene costo.

Por tanto, si partimos que el derecho de acceso a la información pública, es la

prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder la informacióp que se haya

generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a la fecha de la

en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió la. solicito

información realizada por la hoy persona recurrente en los términos que han quedado

debidamente precisados en párrafos anteriores y le ofreció el acceso a la expresión

documental respecto de las actas completas de la Junta Directiva del mes de ehAn

licit
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de año dos mil veintitrés, siendo en copia simple, y versión pública de la segunda acta

extraordinaria.

Es así, ya que ios artículos 8, 142, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V y 162 último

párrafo y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dicen:

“ARTÍCULO 8. E¡ derecho de acceso a la información pública se interpretará

conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla, la Declaración Universal de los DerechosHumanos,el Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados

por el Estado Mexicano, así como a las resoluciones y sentencias vinculantes que

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en

todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones

de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia, y en

apego a los principios establecidos en esta Ley.

“ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso á la información

pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Los sujetos

obligados entregarán a cualquier persona la información que se les requiera sobre

la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada o confidencial, de

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley General.

“ARTÍCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de

envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o

enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras

modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad

de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por medios electrónicos,

siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible.^

“ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada

^ se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de

^^ocutpentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del

suJé(o obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos

efectog^se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta

directa, salvo la información clasificada. En todo caso se facilitará su copia simple

o certificada, previo pago conforme a la normatividad aplicable, sin necesidad de
una solicitud de acceso a la información, así como su reproducción por

faíquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su

fso, aporte el solicitante.”

$9

fa/i;
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“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obiigados a documentar de acuerdo

con sus facuitades, competencias o funciones en ei formato en que ei soUcitante

manifieste, de entre aqueiios formatos existentes, conforme a ias características

físicas de ia información o dei iugar donde se encuentre asiio permita...^.

“ARTÍCUL0156. Las formas en ias que ei sujeto obiigado podrá dar respuesta a una

soiicitud de información son ias siguientes:

iii. Entregando o enviando, o en su caso, ia información de serposibie en ei medio

requerido por ei soUcitante, siempre que se cubran ios costos dé reproducción;

V. Poniendo ia información a disposición dei soUcitante para consuita directa;

“ARTÍCULO 162. ...

La información deberá ser entregada sin costo, cuando impUque ia entrega de no

más de veinte hojas simpies. Las unidades de transparencia podrán exceptuar ei
pago de reproducción y envío atendiendo a ias circunstancias socioeconómicas dei

soUcitante."

“ARTÍCULO 163 La Unidad de Transparencia deberá notificar ai soUcitante ei costo

de reproducción de ia información requerida, quien tendrá treinta días hábiies para

reaiizar ei pago en ios medios y iugares destinados para tai fin dependiendo dei

sujeto obiigado, y presentar ei comprobante ante ia Unidad de Transparencia dei

sujeto obiigado; de no reaiizar ei pago éste no tendrá ia obiigación de entregar ia

información. Transcurrido eipiazo ai que se refiere ei párrafo anterior, ei soUcitante
contará con un piazo de sesenta días hábiies, en horario de oficina, para recoger ia

información. Transcurridos dichos piazos, ios sujetos obiigados darán por
conciuida ia soiicitud y procederán, de ser ei caso, a ia destrucción dei materiai en

ei que se reprodujo ia información.

De dichos preceptos legales, se evidencia que los sujetos obligados se encuentran

limitados a entregara los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre su

función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos^que se

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acu'

facultades, competencias o funciones; aunado a ello de conformidad con el artícujo^T?'
fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ^
de Puebla, estos (sujetos obligados) está constreñidos a responder las solicitudes^

acceso a la información, cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad,

para el fin de obtener un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información ^
indicándole al solicitante las diversas modalidades de entrega, debiendo func^rM

ff

>0 a sus
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motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades, siendo en copia simple, copia

certificada o consulta directa.

Bajo esa tesitura, el sujeto obligado atendió la solicitud en los términos que establece

la normatividad aplicable, en concordancia entre el requerimiento formulado por el

particular y la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, la cual

guarda una relación lógica con lo solicitado, asimismo, atendió de manera puntual y

expresamente, el contenido del requerimiento de la información: por lo que partiendo

de dicha premisa, se concluye que el sujeto obligado hizo del conocimiento del

solicitante la información necesaria así como la forma en que pueda acceder a los

datos requeridos a través del procedimiérito como los mecanismos y conductos

adecuados para que en el caso de las actas completas de la Junta Directiva del mes

de enero de año dos mil veintitrés.

En ese tenor, derivado de los argumentos establecidos en el presente considerando,

se llega a la conclusión que se ha satisfecho el derecho dé acceso a la información

de la persona recurrente, con relación a lo solicitado en la petición presentada ante el

sujeto obligado, lo que trae como consecuencia que el agravio hecho valer por ésta

sea infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones, la autoridad

'responsable precisó que el área responsable de atender la solicitud es la Secretaría

Técnica, por lo que, dicha información solicitada no se encuentra digitalizada, solo se

encuentra de forma física en los archivos de dicha Unidad, en versión pública, que

iti^nen los datos solicitados, por tal motivo ofreció como modalidad de entrega de

■información, el acceso a la expresión documental que permíta obtener la

inform^aciófrdel agraviado, siendo en copia simple, sin costo alguno por constar

-éfíf^^T^te de quince hojas la información solicitada^

^ lo expuesto, se concluye que con base a todas las constancias que obran en este

g^^^iente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o tareas descritas
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en la presente, para dar acceso a la información solicitada. Ante ello, queda acreditado

que la respuesta que al efecto otorgó el sujeto obligado a la solicitud de la persona

recurrente es adecuada.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

PUNTO RESOLUTIVO

PrinriGrO. Se sobresee el presente recurso, respecto a la inconformidad con el

cálculo de los costos de reproducción, por ser improcedente, por las razones

expuestas en el considerando SEGUNDO.

Segundo. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado

persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número de folio

210421723000414, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

a la

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.
I

1

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio in^adc^
tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación ^
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión rel^tívo^
4734/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de septiembre,^

Pramn/MMAG/Resoludón
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